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Rad.: 076 2021 00991 

 

 
Se niega la corrección del proveído de 11 de octubre de 2022, dado que no 

se incurrió en un error puramente aritmético o de palabras, si se considera 
que la medida de embargo fue decretada conforme con lo solicitado por la 
apoderada demandante en el escrito cautelar [06MedidaCautelar]. Además, 
tal determinación se encuentre ejecutoriada.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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